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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: MED. PROT. 2021-00702. 

 

 

       Previo a resolver sobre la admisión del grado 

jurisdiccional de consulta, por secretaría ofíciese a la 

COMISARÍA SÉPTIMA DE FAMILIA LOCALIDAD BOSA 1 de esta ciudad, 

para que de manera inmediata remita copia integral del fallo 

proferido el 18 de enero de 2021, al interior del radicado M.P. 

N° 1052-2015 RUG. 3178-2015 INC. 538-2020. 

 

Lo anterior, por cuanto a la providencia allegada le 

falta el folio N° 1 (página 111 del expediente). 
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